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Resolución Directoral

Ica, 9 de_Febwo del 2024

VISTO:

El expediente administrativo N* 24-002783-001 que contiene el Informe Técnico N? 043-

o 2024-HRI-OFA-ORRHH/USEEL, emilido por la Unidad de Selección, Evaluación, Escalafón y
Legajo dela Oficina de Recursos Humanosdel Hospital Regional de Ica:
CONSIDERAND(

Que, conforme a la premisa legal vigente y por el cual se rige la administrada, Decreto
Legislativo N” 276, el cual establece en su artículo 34* La correra administrativa termina
por: a) Fallecimiento, b) Renuncia, c) Cese Definitivo y e) Destitución, asimismoel artículo
35* de la misma norma establece como una de las causas justificadas para el cese
definitivo de un servidor a) Limite de 70 años de edad, en concordancia con el Decreto
Supremo N' 005-90-PCM.

Que, el Decreto Supremo N* 005-90-PCM el cual establece en su Capítulo XV - Del Termino
dela Carrera: artículo 182* “El término de la carrera administrativa de acuerdo a ley se
producepor: a) Fallecimiento, b) Renuncia, c) Cese Definitivo y e) Destitución.” artículo
183“El término de la carrera se expresapor resolución del fitular de la entidad o de quien
este facultado pora ello, con clora mención de la causal que se invoca y los documentos
que acreditan la misma", arfículo 186" “Al cese definitivo de un servidor se produce de

0 acuerdoa Ley por las causas justificadas siguientes: a) Limite de setenta años de edad, b)
Perdida de la nacionalidad, c) incapacidad permanente física o mental y e) ineficiencia
e ineptitud comprobada parael desempeño de las funciones asignadas según el grupo
ocupacional, nivel de carrera y especialidadalcanzados”.
Que, mediante Informe N* 01 1-2024-HRL-ORRHM/USEEL. la Jefa dela Unidad deSelección
Evaluación Escalafón y Legaios hace de conocimiento que la servidora YRMA ANGELICA
RIOS DEL AGUILA, cumplirá 70 añosde edadel día 19 de Febrero del 2024 por lo que se

=. debe proceder a emiltirla correspondiente resolución de cese del servidor

Jue, mediante Informe Escolafonario N” 009-2024-HRI-ORRHH/USEEL, se informa que la
servidora YRMA ANGELICA RIOS DEL AGUILA, identificado con DNI N* 21559522, nació el

Ñ 19 de Febrero de 1954 de acuerdo a su legojo personal, Nombrada a partir del 01 de
S Diciembre de 1988 según R.D. N* 355-88-HAI/UPER, con cargo de Enfermera Nivel 14,

“perteneciente al régimen laboral del Decreto Legislativo N* 276, percibe sus
remuneraciones de acuerdoalo establecido en el Decreto Legislativo N? 1153- Política
Integral de Compensaciones y Entregas Económicas al Personal de la Salva,
encontrándose comprendido dentro cel Régimen Pensionario Privado D.L. N* 25897-AFP.
PROFUTURO,

1H



“PÁG. 02-

M..
Que, en este caso se ha establecido que la administrada el 19 de Febrero del 2024
cumplirá 70 años de edad, y según lo establecido en la norma en mención el vínculo
laboral se extingue justificadamente cuando este cumple 70 años de edad,no existiendo
dentro del Decreto Legislativo N* 276 o de su reglamento, aprobado mediante Decreto
supremo N” 005-20-PCM alguna disposición que autorice a las entidades a pactar la
extensión o prolongacióndel vínculo por encima del límite legol establecido, aspecto que
sise encuentra regulado en el régimen de la aclividad privada
Porlo expuesto corresponde dar termino a la carrera administrativa por la causal de Cese
Definitivo por Límite de Edad (70) años de edad al 19 de Febrero del 2024 a Doña YRMA
ANGELICA RIOSDEL AGUILA,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N*276y sureglamento Decreto
Supremo N* 005-90-PCM, Decreto Supremo N* 004-2019-JUS que apruebael Texto Único
Ordenadode la Ley N* 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, asumiendo
los fundamentos y conclusiones del Informe Técnico N* 043-2024-C A-GORE-DRSA-HRL
ORRHH/UBPYRL: con la visación de la Dirección General del Hospital Regional de Ica,
Director Fjecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, Jefe de lo Oficina de
Recursos Humanos, Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica:

SE RESUELVI

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR TERMINO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA por la causal de CESE
DEFINITIVO POR LÍMITE DE EDAD,« partir del 19 de Fobrero del 2024, a Doña YRMA
ANGELICA RIOSDEL AGUILA, idenfilicada con DNIN* 21559522, en el cargo de Enfermera
Nivel 14, del Departamento de Enfermería del Hospital Regional de Ica, en merito a los
considerandos expuestos en la presente Resolución, agradeciéndole por los servicios
prestados a la Inslilución.-

ARTICULO SEGUNDO.- Declarar vacante la plaza que ocupaba la administrada, Doña
YRMA ANGELICA RIOS DEL AGUILA, según córiigo AIRHSP N? 000432 delHospital Regional
delca.

y ARTICULO TERCERO.- Disponer que la Unidad le Beneficios y la Unidad de
Remuneraciones, elabore la liquidación de los Beneficios Sociales que pudiera
corresponder o Doña YRMA ANGELICARIOS DEL AGUILA.-

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR ¡a presente resolución al interesado,y a las instancias que
correspondepara su conocimiento y demásfines consiguientes.

Regístrese y Comuníquese,

SAOMiD 20m,


